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'" CONSTITUCIUN" > 1 7 6% 

DE'SyCIEDAD EN PREDIUS RUSTICOS GALAVSA, GANADERIA, AGRICUL- 

TURA, LOTIZACIONES AGRICULAS Y VACACIONALES SUCIEDAD ANUNIMA 

EN PREDIUS RUSTICUS: - 

  

“En la ciudad de 

ca del Ecuador, el veinte y uno de Enero de mil np- 

  

vecientos setenta y uno, abte mí, doctor Carlos kuifiíhez 

  

Veláscuez , abogado, No'terio' de ¡este Cantón, cdomparecen, 

los señores don Julio "Soriano López, “agricultor, acompa 

  

fado Y eautorizado de «su cónyuge señora "Ninfa Casanopa 

de Soriano, de ompación quehaceres de “casa, cuien sus- 

cribe la presente en señal de asentimiento; doña Maria 

Rosa Soriano Casanova, soltera, -agricultor .,+icenciado Ju 

lio Soriano Casanova, casado, agricultor, Licenciado Utt 

Soriano Casanva, soltero, agricultor; y don Jhonny SoripA- 

no Casanova, soltero, agricultor, ecuatorianos, mayores de] 

edad, domiciliados en ésta ciudad, capaces para vobligarst 

    

y contratar, a ouienes de conocer doy fé.- Bien instrhí- 

     

   
    

          de .esta escritura de         el objeto y resultados     dos en 
        

Constitución de. Sociedad en Predios Rústicos GALAVSA 

            Ganadería, Agricultura, Lotizaciones Agrícolas Vacaciona 
ab 
L 

les// Sociedad Anfnima en Predios Rústicos, a la que 

y 

  

AS 
proceden con amplia y entera libertad, para su otor- 

gamiento me presentaron la minuta que es del tenor p 

texto sifuiente.-".e- .- SENOR NUTARIO $2 .- .+- Sírvase au 

  

torizar en ecus nefsistros de Instrumentos Públicos, una 

escritura de Constitución de “Sociedad en Predios Rús- 

  

ticos, en los "síguientes términos.- .- CLAUSULA PRIMERA:
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CUMPARECLENTES:- +.- .+- Comvarecen a la celebración del 

. presente contrato da Fundación de Sociedad en Predios 

Rústicos, que se constituye de acuerdo con las modalidp- 

des de la Sociedad Anfínima GCívil-:. las siguientes per- 

| sonas:.- El señor Julio Soriano López, la señorita María 

Rosa Soriano Casanova, el Licenciado Julio Soriano Casapo- 

  

va, Licenciado Utto Soriano Casanova y Jhony Soriano 

Casansva.- Todos son ecuatorianos, Ñ tienen su domicilio 
, 

en ésta ciudad.- .- »- CLÁUSULA SEGUNDA:?- +- VULUNTAD DE 

  

FUNDARLA:- +- Todas y Cada una de las personas nombra 

das en la cláusula anterior, declaran que. son “sus  vo- 

  

luntades la de fundar la Sociedad Civil en Predios Ráúf- 

  

ticos GALAVSA, Ganadería, Agricultura, Lotizaciones Agrícola 

  

y Vacacionales Sociedad Anónima en Predios Rústicos, en 

forma simultánea y con tal, propósito unen sus capitale 

a fín de repartirse los beneficios «ue se  obtengan.- 

CLAUSULA  TERCERA:- +«- +- Kos comparecientes manifiestan 

cue la Sociedad Civil en Predios Rústicos GALAVSA, Genf- 

dería, Agricultura, Lotizaciones Agrícolas y Vacacionales 

Sociedad Anfínima en Predios Rústicos, que por el prespn- 

te acto constituyen, se regirá por las declaraciones y 

Estatutos constantes en esta escritura, por las dispusi 

ciones contenidas en el Artículo Noventa y cuatro de 

la Ley de Reforma Agraria y Colonización, y por las 

demás disposiciones legales vigentes.- .- CLAUSULA CUARTA[- 

  

ESTATUTOS D”" LA S.-CIFDAD CIVIL EN PREDIGS RUSTLCUS GALAVSA 

GANADERIA, AGRICULTURA, IuTIZACiUNES AGR.CILAS x vACACiuNALE 

SuC, EDAD —ANvatimá in rHsDilvS”?” HUSi1CuSi- e- CA ragUbs 

í 

$



Za 
PRIMERO 23- +.- Del” nombre, objeto, capital, domicilio 03 

  

y  plazde- »- ARTICUL uU. PRIMERO 3>- .- .- e 

La Sociedad Civil en Predios Rústicos, cue se funda 

  

mediante este contrato - se denominará Sociedad en Pre 

dios Rústicos GCALAVSA, Ganadería, ¡Agricul tura, Lotizacionés, 

  

Agrícolas y Vacacionales Sociedad Anónima en Predios 

Rústicos.- +. QA RTICULU SEGUNDO 3- .- .- 

El objeto de la Sociedad es dedicarse a las activi 

dades agrícolas , agropecuarias, forestales, etcétera, y 

10 cualesocuiera otras actividades de esta índole, y prin 

O 11 Da mente __ 9 a formación de fincas agrícolas y  vacé- 

O as cionales su constitución en Coovmerativas, y a todas 

as las. demás actividades permitidas por las l1eyes.- .- + 

1 ARTICULO TERCERu s3- .» .- -- El capital dé 

en le Comañia es de Doscientos cincuenta mil sucres,di 

. 10 vidido en veinte y cinco acciones de Diez mil  sucreg' 

cada una, ordinarias y nominativas numeradas. del cero 
17 

    
   
            

   

  

constarh en tí    cero al veinte y cinco.- Las acciones 
18    

    
varias acciones. en una 9         ouUedan representar tulos  aue    

                   
firmas 

  

con las del Presidente, Vicepresidente        
      la Compañía.- .- -- ARTICUL UY      

  

        
ARTO %- .- .»- El domicilio principal de la  Compk- 

) : es la ciudad de Guayaquil, pero puede establece 

“L e » azencias o) sucursales er otros lugares de la Repúbl]- 

<A 25 ca.- La Junta General de *ecionistas podrá resolver 

- 26 el cambio de domicilio.- »- -- ARTICULO QUITY- 

27 TU t- .- .e- ¿l plazo de duración de la Compañía es 

  

20 de Cincuenta años que se contarán a partir de la fe



(9) 

  

o 

A cha de inscrivción de gesta escritura enel Registro de 

3 . la. Propiedad del Crntón.- »- CAP ITUL0O..,SEGUTYDiu:- 

, URGANIZACION, ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGALs- .- .- 

[| arrrcuno SE XTOs5-.- La Compañía tendrá lob 

5 siguientes: organismos * y funcioneríos ; La Junta General 

. de Accionistas, el Presidente, Vicevresidente y el Gerepñ- 

. 8. e. - ARTICULO SEPTIMO 3- .- .- .- 

8 De la Junta General.- +- La Junta General formada por 

. los accionistas legalmente convocados y reunidos, ese 

10 órgano supremo de la Compañía, con poderes para resol 

11 ver todos los asuntos y tomar todas las decisiones O 

12 que juzgue conveniente para el funcionamiento de la Com- 0 

18 pañítr.e- e ARTICULO uvCTAVO 2- .- .- .- Son " 

10 atribuciones de - la Junta General:- A) Nombrar y remove 

15 libremente al Presidente, Vicepresidente, Gerente y Comi 

se sario, y fijarle las remuneraciones correspondientes; Bj) 

Conocer , aprobar oO rechazar las cuentas y balances de 
17 . 

se la Compañía, con informe previo del Comisario, informes 

  

10 del Fresidente y del Gerente a cerca del estado admi 0 

20 nistrativo, económico y financiero de la Compañía; C) Ac r- 0 

en dar la distribución de. utilidades y establecer la for 

mación del fondo de reserva; D) Resolver acerca de la 

  

       
   

22 . 

AN 2 
pa “-ermtg5n de las partes beneficiarias y de las  obligaci¿- , 

NN 24 nes;.B) Acordar cualruier modificacion al contrato social 

5 a hos a a y a: Los zstatutos; F) Resolver acerca de la disalución 

uo ¿ 

m-| Y lJliouidación de la Compañía; nombrar liouidadores, fijar 
Sr A 
m sus atribuciones , la remuneración que le .corresponda y 

/ 28 el procedimiento vara la licuidación; Gj Autorizar la compra 
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o 5 
venta, permuta, hipoteca de bienes raíces, adouirir- obliga- 

  

a IKE >. 

" ciones u otorgar garantías, y cualquier otro acto 0 con 

e 

trato oue "constituya o transfiera derechos : reales sobre 

   

  

los bíenes inmuebles de la Compañía; H), Autorizar al Gp- 
  

rente dé la Compañía para que' confiera poderes; 1) Appo- 

bar el presupuesto de la Compañía; Jj, interpretar los 

Istatutos. y resolver cualouier asunto cue pr los mis 

mos y por la Ley le corresponda y los que no se hu 

  

biere previsto.- e" ARTi¡CUL- NuVbibNu si .- eb 

sas Juntas Generales de Accionistas son ordinarias y 

extraordinarías.- Se reunirá ordinariamente por lo meno 

una vez al año dentro de los tres meses ps3steriores 

a la finalización del ejercicio económico de la apiía 

para - conocer el balance, los informes del Fresidente, 

del - Gerente y del Comisario la cuenta de pérdidas ga- 

nancias, reparto de “utilidades, el nombramiento, remunera- 

ción y remoción del Presidente, del Vicepresidente, del 

Gerente y del Comisario cuando hubiere lugar a ello, 

y cualouier otro asunto que se 

orden del día.- * Se reunirá extraordinariamente cuando 

fuere convocada por el presidente, el Gerente y el Cy 

a misebio, éste último en csso urgencia, o cuando lo so 
== 

“iciten los accionistas cue representen por lo menos 

-“el “veinte y cinco por ciento .del capital social, para 

  

tratar específicamente los asuntos —puntualizados en la 

  

convocatorias- .- e AR CI1CULCO DiuC1XKO lc .- 

  

La convocatoria tano para las Juntas Generales Urding- 

  

     rías como para las Extraordinarias la harán el Presidente 
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(0 | | Y 
o el Gerente 1Indistintamen te por la Prensa medíante 

aviso [en uno de los periódicos de mayor circulación, 

en el domicilio principal de la Compañía, con ocho 
   

  

días de antícipación para la reunión .- La convocatorila 

expresará el lugar, día y hora de la reunión y enurd- 

ciará el objeto de la misma y toda deliberación sobre 

  

el asunto no expresado en aquella es nula.- No  obstan- 

te, la Junta General Vrdinaria o *xtraordinaría, se en- 

“tenderá convocada y «auedará válidamente constituída e 

cualnuier tiempo y en cualquier lugar del territorio 

nacional para tratar Cualquier asunto,. siempre que esté 

  

representado y presente todos los accionistas que ínte- 

gren totalmente el capital social y los asistentes akep- 

  

*« ten por unanimidad la celebración de la Junta.- .- .- 

ARTICUDO DECIMO FRIMERO 3 .- .- e 

Se ¡entenderá que existe .quorum para la Junta General 

en la primera convocatoria, si concurren accionistas 

cue representen por lo menos el cincuenta y uno por 

ciento del car ital social y la segunda convocatoria, lb 

Junta Ceneral se reunirá con el número de accionistab 

cue esté presente.- .- «- ARTICULO DeCl 

SEGUNDO 3-:e- e- Les Juntas Generales de Accionistás 

serán: presididas por el Presidente y a falta de éósté , 
já 

nur” el Vice-Presidente.- Actuará com) “ecretario el —e- 

rente y ensu falta, cualovier accionista que design= 

  

“la Junta General.- .- e -. ARTIC TD Uu-: DICI.u 

  

TERCERG6u:- .- «- El accionista podrá concurrir per 

  

sonalmente a las Juntas Generales o por medio de r9-. 

  

0 

>
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“dos 

presentantes acreditedu en una carta poder dirigida al 

    

Gerente.- Nu: podran ser representantes lus: administradirpes 

y el Cumisarlu de la: Compafñíia.- AR T1CULoyuy 

  

D-ECl1AMu +: CUAR Tu: .- e- El Comisario concurrirál. 

a las uuntas Generaies persunalmente :y sera cunvacady 

en furma espeotal »- +-ARvraiCUbLbu : »«*DEC¿Mu 

  

QUAN Tu s- .- .«- Las resuluciones de la Junta General 

  

se tumaran por mayoria de vutus de- lus acciunistas pre 

  

sentes .- Lus votos en blanco y las ¿atenciones se su 

  

meran a la -may.ría.- Cada: accuon da ,derecno a un voto| 

en las uuntas Generales .y Extrayrdinarias .- .- .- .- 

ARTAIACUL y DECA1AiMu SEX TU 3 .- .- 

  

De las sesiones. de Junta Gtneral, se dejara constancia 

en actas que. se asentaran en el Libro ' corresjondien 

firmadas .por el rresudente, Vicenres.dente, Cumisariv y 

  

Secretari de la Junta, ademas de cada Junta General 

  

-,se, formará un expediente c.mo lu ¡rescr¿be el AÁrticu- 

lu Duscientus sesenta y tres, de la Ley de Cumpafiias.- 

ARTICULO DkEeCuaiMu SbrTlMu 3- e. .- 

  

Del Presidente.-.k*l rpresidente será necesariamente accio 
DU? 

- nista y durará tres años en sus funciones, pudiendo 
Sn 

ser .reelegido úindefinidamente.- »+- /, AR 'TACUL 

  

DECIAN y vOTAVO O s5- .- e . Sun atribuciones del 

Presidente:- a, Cunvocar .y presidir las sesuunes de Jun 

  

ta General de accionistas y firmar las actas Cungunta 

mente con el Vice--residente y el SVecretariv; b, rreseh-. 

tar a la Junta General el ¿nforme de :las 'activ1- 

  

dades de la Compañia anualmente; cy Suscribur - cunjun
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Q 
tamente con 

de accuones; 

el Vicepresidente _y el Gerente, los títulos 

d, Convvucar a Junta General; y e, .Ejercer 

  

las atribuciones- .y -.cumplir y nacer cumplir las vbligd- 

  

ciones que' le senalan. .la. Ley , estos Estatutos y los 

  

| _Reglamentos.- racultades del Vicepresidente.- 'liene que se 

indispensablemente accionista : sera .elegid por tres añojs 
A 

,pudiendo ser removido en cualquier mument, por la y a 

General de Accionistas, subrigará' en todu al  rresidente. 

  

en casu de ausencia de éste previa nutifucaciún por es 

  

crito del mísmou, ademas tuddas las (ubligaciones y' atri 

buciones “que le cunfieren cuand, el Vicepresidente es 

    

tatutariamente tenga que asumir la presidencia notufics 

ra pur estritu a uno de los vucales para que este 

  

asuma las funciones de Vicepresidente. - .- AR Ti CUL 

DECA1IMU NuVrNou :- .»- ».- Del Gerente.- .- £l Ge- 

  

rente podra 

en su Ccargy 

“-En casy de 

.lesocquiera de 

ser y nv acciunista y durara tres añous 
"AURA. 

) pudiendo ser reelegidy aindefunidamente 4- .- 

falta o impedimentu serb reemplazad por ua- 

lus accuonistas que des.gne la vunta Genpral. 

ARTiCUÚ Ly V1GES 1¿Mu 2- .-..- Son atribuciu 

7 

Cumpania de 

p 

nes del .Gerentez- A, kHjercer la representación legal u- 
A 

z 

dicial y extrajudicial: de la Compañia:-b, Administra 

acuerdu con.la Ley y estos estatutos, cuidér 

quie se lleven los librus de Contabilidad y el Libro 

de Actas de Jyunta General; c) Presentar anualmente a 

la Junta General un unfurme subre la situación de la 

- Compania, acompañad, del palance, iunventariív y ¡a Cuenta 

de Ganancias y rérdidas; d, Nombrar libremente y remiver 

0
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a 

Ta 
de ¡acuerdo cun la ley a Jos empleados, cuyos numbra- 

IF a nr 

  

- mientos no sean de competencia d 

  

fijarles su .remuneracióm: e ,Cuntratar los servicios 

de trabajadores estipulando su just salariy y separa 

lus de conformidad con la Ley; ff) Cuidar de la buenal 

mercuúua de la Compañía y de que tudo el -,ersonal de 

empleadus y trabajadires cumplan sus vbligaciones; g, Sus 

cribir_ tomjuntamente con el Presidente y Vicepresidente 

los titulvus de acciones, de Jas ubligaciones y elijo. 

bru_de Actas de Junta: General; h, Suscribir a nombre 

de la vumpañía, las escrituras rúblicas de compray mventb 
> 1 a IAEA E A AR ASS Es 

de Bienes Raices, nsputecas y nas graveamenes sobre lus 

mismos que naya aut.rizadv expresamente Ja Junta Gene 

ral, lus contratus de prenda agricola o pecuaria, subré 

lus cultivos ,semovientes y maouinaríias de -:la.:. Ciumpañia 

y en general tudus los aotus-. y contratus corresjon=- 
a 

«Aientes al ubjetu de la Cumpañia; 4, C.njuntamente con 

el rres.dente y el Vicepresidente, pudráan girar, avalar 

endusar y aceptar letras de cauwblo, suscribir y garantitar 

pagares a la ¿rden cneques, ordenes de pago y otrus 

valores negoc.ables por Cuenta y a numbre de la Com- 
> wi 

tamerí, Convocar a la Junta enera 18d a eg 

punda;s UNu, Cumplir y nacer cumplir las res.luciones de 

    

la Junta General; D.S, Cumplir y nacer cumplir la Ley 

  

y los Estatutius; y m, kjercer las demas atribuciunes ade 

por la Ley y EStatutos, estus reglamentus le correspur- 
e 

den.- --ARTIACUL u VIGESA1AMU rRaMEgrR oyd- 

  

Del Comisario .- La ¿Junta General de Accionistas, nomb ará



6 | Y 
cada tres años, un Cumisariy que puede ser u nu acciy- 

2 nista y podrá. ser. elegido undefinidamente.- Sus a Q 

A 
ciones se determinan por: la 'Ley.- .-- ARYACULu 

  

   

      

    

//VLiGES1Mu SEGUNDO 3- .- ¿ADMINIS TRACiUN Y RE 

7 5RESENIUACION LEGAL:- ¿- +.- La Admaunistración y Representa 

cun Legal, tanto ¿judicial como extrajudiuc.al le correk- 

ponden al Gerente, para lo cual se le confiere poder 

general. ,1ncluyendo .Jlas facultades (del Artículo /Cincuenta 

s | tel código de rrocedimiento- Civil.- rara contratar, ena 

so jenar o gravar lus: blenes inmuebles de' la compañía 

11 contraer vbligaciones . bancarias, firmar - ducumentos, paga- 

  

res, letras de cambiu, etcétera y garantizarlu necesita 

    

  

1 

1 ra la auturizacion expresa de la Junta General de 

1 Acc1i.naistas, firmandy cunjuntamente con el Presidente | 

. el Vicepresidente.- CAraitrUlLloy TERCER Us 

ml - Dispusiciunes GBenerales.- e- -- AR iCULu VaiGE- 

se SiMyu TERCERu 3- .»- .«- Los accionistas de la Cum- 

se paña. tienen tudus: lus derecnus y ubligaciones consigda- 

1 dus en estos restatutus y en la Ley, sin limitaciun al- O 

» guna, tendrán derecnu preferente para «suscribir. las acdi.- 0 

2. 1es que se emiten en casu de aumentu de cavuital.- . 

. ARTiACUL uy VIGCGES1 Muy €-UAn Tu;- .- .- .-Se 

2 cunsidera dueños de las acciones nominat.vas 8 que aya - 

2 rezcan comu tales en el oio de_A DAS tas y 

. nes.- La propiedad de las acciones nominativa se Ens 
er e mismoy Lt 2 

. f.ere mediante :nuta de ces..n firmada pur el cedente 2 

F- que _deverá_ inscribirse en el br PRBpechiVoar am a 

ARVYICULO  VAGESi¿Mu' QUIN + nro
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-En casu de disuluciun de la GCumpania y antes de su 

.Jlivuidación los accivunistas procurarán llegar a cun acuer- 

ES $ e 

O 07 

du que mantenga la unidad de. la suciedad.- A Ru CU 

Lu: ViS8F SiMyu SEXPT  1- »+- Las utilidades 

de la Cumpañia se repartiróén en proporciun a lus va- 

lores de sus :«avortes siempre y cuando dicumas utilidades 

sean líquidas, una . vez que se naya separado el porcen- 

taje para el tondo de- Reserva.- .-- AR tai CULu 

  

VIGESiMu SEPTiAiMUu 3 .- .«- La Compañia se 

disolverá por cualquiera de las causas establecudgs po 

la Lev por acuerdy de la vunta General de AcciuniB- 

tas.- DECLARACAUNES 23- »+- Lus Iundad-res de la compañia 

nacen las declaraciunes siguientes:;- r,rimero;- Que nuangunb 

de lis Iundadores se reserva en su pruvech» personal, 

premi, corretaje co beneficis : particular tumado del capL- 

tal_ social de la GCompañía.- Segundo;- Que el capital sbcual 

de la Cijmpañia es de Duscientos cincuenta mil sucres y 

ha siá, integramente suscrito y pagado en la  suguiente 

ivrmes- Lista de Suscriptires;- La señorita Maria Rusa Su 

riano Casa..ova, ha suscrity y pagado trece acciones nomk- 

nativas .de Diez míl sucres cada una.- Total: ciento treln- 

ta m1  sucres.- El señor Julio Soriano L5pez,.ha suscrit 

y  'Pagadv ycha» acciones nominativas de Diez mil  gucreb 

  

cada una.- “utals- ucnenta mil sucres.- El ¿aicenciady utt 

  

Sorim> Casanova, na suscrito y vasado dis accuones n,- 

  

minativas de Diez mil sucres cada 'una.- 'Tutal;- Velnte 

  

mil sucres.- El Licenciad) qulio Suriano Casanova, ha sus- 

cr.tu y pagado una acciín de .Diez mil sucres.- Tutal;-
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(o) UN T 
C diez mil sucres; y el señor ¿Jnonny Suriano Casanuva, 

  

ha suscrito y pagado una acción de: Diez mil: sucres.- 

      

   
“utal:- Diez mil sucres.- Sumen:s- Discientos cincuenta mil 

sucres,.- Se encuentra suscrito y pagado integramente el 

    

capital social de la Coumpañia.- Jercero:- Como la apo 

taciin de los ¡rom tures señorita Maria Rusa Sirianu 

Casanuva y Julio Soriano £ópez, nv consiste en numera 

rios sino en bienes -- inmuebles de su propiedad se na 

ce ¡constar lo saiguiente, que dicnos socios en pago 

  

de las acciones que han suscrit. entregan transfiere 

el domini a favor de la Suciedad en que se constijtu- 

yen,la primeramente numbbada-- cinco. fundos rústicos,que 

se describen a continuaciun que sun de su exclus.va 

prupiuedad y el segundamente nombrady un predi, urbano 

  

de sú propiedad que tambén se describe a  contonuaci.h.- 

la señorita Maria. Rosa. Surianv Casanuva, aporta a la 

Cumpañíía y vor lu tantu transfiere el domini a vaevur lde 

esta en pag de las acciones que ha suscrito los s1 
a A 

, ) 
guientes pr ediys rusticus de su rop1iedad: a, El fund 

AN rt ANNA O AT A 

denominado Lutes El rorvenir que adquirió por escriturá 
as     o MEE: 

de Compra venta -celebrado con el señor rrancisco Riublefs 

Cuambers,.el “seis de may» de mil novecient.s sesenta 
in*ecrita el diez yv se1s de L1,s maismus 

vCh.y/ ante el nNotaríi, doctur Carlos Quifiíbnez Velásquez 

rrancisco lHobles. Cuambers, 1 adauniriy con mayor _exten 

sin pur Compra a Cesar paquerizo AÁmadir y Dully Sul 

va pBaquer1z9,-según escritura: extendida ..el. 3els de 

  

agustu.de mil nuvecientos cincuenta y cuatro, ante el - 

Notari, Tubias Alvarádu ruentes,-predivys rurales signados]| 

0 

     



  

2 

1 eon ls númeris cincu, ses, siete, veinte y tres, veinte Ds 

  

UCI AAA A IDOLOS AIRAIRANA O 

    
o 3 ru” “G "un “solo cuerpvu” ciertu con un' áarga 

de una "cuadra! exmci duceavu” de cuadras, con los 81guiégn- 

Tt , 
tes linderos y medidas:por el Norte,camino vecinal eun cienj 

tv treinta metrus;al Sur,callejun publico culidante cun fama pos O 

a prop 0-1 

dad que fue de Salvadir Aurea; por el kste,el carreteru Guayá-. 

lia Desideriy y parte de los lutes cuatri y cinco de 

  

   

  

0U.1,-Daule, cun ciento setenta metrus ; y por el veste, lu$ 
10 

o 4 lotes cuatro. y cinco de la misma tradente Far.ua Rusa Sirian,] 

Casenyva,que fuerun compradis a Salvadur Aurea Cestro.- b,rre 

                

, 12 

us u8 di, de Manga de rascuales, cumpradu a rrancisco Áurea 

, sa Cruz, según escritura celebrada el duce de junio demil 

5 nuvecientus sesenta y vcno, ante el Noteri, doctor Cap-. 

e los Quinóínez Velásobez, inscrita cel veinte y cuatri de 

19 los mismys mes y año; rrancisco Aurea Cruz, lu. adouz- 

18 ri en la divisi¿n extrajudicial de l.s buenes dejado 

0 19 por su padre rranciscu Aurea, ante el Notarí, Santas 

0 20 Vallejo, el veinte y dos de agusty de mil nuyvecientis 

21 veinte y tres, inscrita el unce de d.ciemvure del mism 

2 auv; y «que tiene lis siguientes linderu.s y medidas: - 

: ze por 64 custadi, y sea al Niurvueste y .veste, callejun 

, . public, y  terrenys de Jla nacienda que fue de liiguel 

5 |  Dumani ,cun mil trescient.s metr.s:; vor el costad.  .Duef- 

- 2 to » sea al Sureste y al trste, con el lu,te númer. 

x7 dus, de pyruiviedad de sa uradente, Cu mis  urescientos 

meurcs; pur el otr, costado “y sea al Noreste,"callejj 
33 , ”
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(3) y 
público y proñiedad del señor Sorrosa, cun ciento quunce 

  

metris; y por el costado :puestu, v sea al Suroeste, 

  

fundv San rrancisco, cun cuento treinta metrus, con un 
, 

área de veinte y un cuadras cuadradas, dus .mil -duscien 

  

tos cuarenta - y-cuatr. tvaras- cuadradas; c, Lute número 
FS        

tres, adquiradu pur, compra a Carius rrancisco Aurea Cag- 

tru, Según escritura celebrada. ante el Notario doctur 

Carlos Quiñíúnez Velásquez, el quince de mayo de mal ny 

  

vecientos sesenta y Cuatro, aunscrita el diez y nueve dp 

  

lus mismus; Carlus jranciscu Aurea. Castru, lu adaulri, 

  

por compa a Haría tlena Sorrisa Aurea, según escri 

tura: extendida el duce de diciembre de mail nuvecien 

  

tos cincuenta y sels, ante el Notario doctor yuan de 

  

Duvs Mjrales Arauc.y, inscrita el veinte de lus :mismy 

mes y añv.- María HElena Surrousa Aurea, lu adau1rió par 

  

nerencia por ser única nija legitima de su madre rwran- 

clisca Aurea Cruz, cqulilen a su vez lo adoniriv en 1 

divisiun extrajudicial de lus bienes dejad.s por su 

    

  

     

      

   
    

    

¿2dre rranciasco Aurea, segun la divusi.n extrajudicial 

  

de bienes celebrada ante el Notariyu Santiagu Vallejo, 

  

de veinte     mil novecientos     o     el veinte y dos de agos t 

tres, inscrita el unce de diciembre de mii novecuientouls 

los          tiene 

  

veinte y tres, el mismo que sigue ntes lind         

    
ros y medidas:- al Nijrijeste, con lute número dous, al 

Sureste, con l.te númer, cuatri, ambos de vproviedad de 

    

la tradente; vor atram, con proviedad de Francisco Aure 

  

Cruz y por el frente,con prupiedad de tuundo lovrresy cun 

  

un area tutal de vente y un cuadras cuadradas, dus 

    

O 
0
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l cuatro y cinco, adquiridos por compraventa a-. Manuel  Sal- 

      

   

    

  

3 
mil doscientos cuarenta y cuatro varas cuadradas; d, Lotes 

09 

- 

  

vador Aurea Castr, y |(CGlombia :Sagie Romero .Vargas Ma- | 

" couuca de Aurea, según. escritura celeorada ante. el: Nota 

rio doctor Carlus Quifiónez Velásquez, el veinte . y ,s1e td 

de Soviemre de mil novecients sesenta y tres, .¿inscritg 

el tres de diciembre del musmu año; Manuel Salvador Aure 

Castru lus adquiri, por compra.a vose Baltazar ¿Aurea 

Cruz, según escritura pública extendida el diez y nuevé 

      

de tfebreru de mil novecientos sesenta y dos, ante el 

Notariv doctur Juan de Dios Murales Araucu, inscruta 

el veinte y siete de lis mismys. Juse »Bpajtazar - Aurea | 

Cruz, lo adquiriyv por compra a rudela de vesus Aurea 

de Canales, por escritura del siete de uUctubre de mil| 

novecientis treinta, ante el Escriban, Carlos manuel de 

Murrieta, inscrita el cuatro de Noviembre del musmo añ, 

el l.te número cuatro y. el lute númeru cinco la adqui- 

r. en la división extrajudicial Celebrada ante eli E9- 

erubano Santu.ago Vallejo, el veinte y dos de agostu de 

mil novecientus veinte y tres, inscrita el unce de die 

ciembre del masmw añu; de lus bienes dejad. por su pa 

dre rrancisco Áurea$- y que tiene lus .siguientes linderos 

  

y medidas:- por el frente, con propiedad de rdmundu urrés 

la que tue de/ 
y / Greg.riyu nernández; por atrás, fundo San vuan de Bal 

> 

  

v . 

tazar Aurea Cruz, actualmente de Delia Aurea GCastru y 

restu del fundo San rranc.sco de rranciscvu Aurea Cruz 

por el costadi derecuv, fundo San uan de Delia Aurea 

  

Castru y uereder.s de Desideri,;.por el costado uzquierdu 
a
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lute tres, antes de Carlos rraucisco Aurea Castro, muy 

  

de la tradente.- Este fund, tiene 

- Cuadradas, cuatro mi1 cuatricientas ocuenta y ocno varas 

cuadradas; y e, rundo: Mina .de ur, que .cumprende: lote nú 

C 

cuarenta -y dos - cuadras 

  

mero uno, comprady a Julio Soriano 

va de: Siurians, según escritura celebrada ante el N 

rip doctur Carlus Quiñónez 

de vctubre” de 

Velásquez, el vezlnte 

mil novecientos 

Lípez: y Ninfa 'Casa 

cinc 

sesenta y tres, inscrita 

  

el cinco de Nuviembre del mismo añu; el mismo que tiene 

  

los siguientes linderus y medidas: - 

g£gvri, nernández, cun una línea divis.ria 

punto Ma 

rederos 

AuTea y 

gular que partiendo 

liega al punto C atravesandv el predi, 

de Desideriv y terrenus que .fuerun. de 

que hoy son «de la 

Nurte, lute dus, 

que partiendo 

de Gre- 

dgl 

en su 

tutal.dad de este a oeste; por el Sur, terreios “de ue 

bBaltaza 

  

te, nasía el punto A. en el carretero 

por el Este, el camimo llamady vyordán y  terren, s de 

Guayaqual-Daule; 

tradente, con una línea irre- 

del punto M. sigue direccuún kEste-ueds- 

sa Dumani viuda de Massuh, con una linea que_ cumenzand| 

en el puntu M donde 

di. en el linderu vueste sigue acia 

puntu No 

Miran, Cv 

termina 1 

Y por elomuyeste, en parte 
a 

con a en: O 

el Sur pasta el 

nuna línea que comienza en el punt» C. dunde 

a líneas divisoria del 

  

te sigue dirección Sur hast 

  

ter, Guayacsuil-Daule y desde 

a 

principia ja línea divisuria del prie- 

pbredi, sobre el lado veb- 

el puntu B sobre 

este opunto sigue h 

el carre 

acia el 

  

Sur, 1und 

cun una 

andy con el carreter 

área de veinte “y 

a 

dos 

basta llegar al punt, A. 

cuadras cuadradas 
o Sig 

y 
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A 

discientas noventa y cuatro varas cuadradas, de este lotfel) 

  

e 

la" señorita -Soriano Camanova, vendió a '¿nversiones-Assb 

primeramente una: porción “dé' nueve - nectáreas uy 'novental 

m11l metros; y luegs:- otra «Ae trece m1l ' métrus ' dentry dé 

este lute,: reservandose el restu para si, que por estal: 

escritura transfiere a esta Suciedad en Predi.s Rústucis 

GALAVSA, Ganadería, Agricultura, Lotizaciones Agrícolas y 

  

Vacaciunales Suciedad Anínima en pPredius Rústicus.- Lutd 
: PEA AAA A O O O A A A A A A me 

Í 

- Gus¿-adquirido pur compra a Gregurívu mnernández Morenu | 

y “su. cunyuge Virginia Castro León, según escritura celé- 

  

brada - el caturce de vctubre de mil novecientos : sesenta 

y tres, ante el Notaríu doctor 'Pancredo Bernal Uriguen, 

que tiene lus siguientes linderos y medidas:- por el Ngr-. 

te, camino publico y herederos. de trasm de la Rosa, | 

  

cun una linea irregular que .comienza en el punto y 

  

siugulendy dirección 'vueste . termina en el- punto E; por e 

Sur, lote númer> uno, de propiedad de la tradente, en a 

linea que comienza en el  puntoM y llega al puntu C 

atravezandy el predi de uste a ueste; al bste, el cami 

nu_ llamado Jordán y terrenys de Rosa Dumar viuda de 

Massun, con una línea que comenzand ene pun A 

sigue dirección -Sur al punto M dunde príncipia la 1í- 

nea div.s.ria en el lado ste; y al vueste, terrenos 

que fuerun de Suxto Murán, con una linea que Cumenzan 

du "en el punto eE. sigue direcciin Sur al puntu Ce. d.N- 

  

de termina la linea divisvuria del predi en el lado 

_ este Este, cun diez ven, cuadras, - Segunda r .. 

del lute dos: pequena ,arcela al otr. lad (del lote die 
ul
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(9) 
Ú egn a a £ eter.: aAYy2o 119 a y a a £S un mm 

nuaciún del lote "uno, con lo- siguientes linderos 

medidas: por .:el frente, carretery Guayaquil - Daule, con 

  

doscientos ..metrus; por. atrás, con terrenos que -fueron 

Sixtu Morán, con.un línea distante “a ousrenta metrus 

más uy menus del - carreter.. Guayacouid-Daule,sigue -direcdiin 

Nurte nasta éncuntrarse. con el carreter,, con ciento A PRA OS Hasta enñesuntrabse , con el carreter,, con ciento _ 

cenenta metrus; por' el otru ' costado terrenos de la fa 

  

milia Desideraiau, con veinte y cinco - metros; : y el; res- 

to terrenos de Baltazar Aurea, con cuarenta Y cinco me 

tros.- Tercera parte del lute númery * dos, comprad E     

  

Greg.ri, nernández Moreno y su p Mercedes Castr 

Le.n, segun escritura celebrada el ocay de mayo 

inscrita el once de lus mismus 
mil novecientus sesenta y cuatru/ ante el Notario: doctbr 

Carlus Quiñónez Velásquez, con lus sugusentes linderos 

y medidas: al norte, callezóín o via "pública a .rascualek 

y »varte cun terrenos del- señpr .La Risas al Sur, te- 

rrenos de propiedad de la ktradente Maria Rusa Sorian 

Casanvva; al ste, terrenos de propiedad de la misma A- 

dente; y al ueste, terrenus de Suxt,' Murán y parte del 

carreter, Guayaquil- Daule, a la altura del kalúmetr a 

trece, con noventa ne a asta a TALE pub - a osada- 

les, con una area total de vcuo cuadras cuadradas tres . 

cuartus de cuadra, que conmas las diez y vcno cuadras 

adjudicadas anteri¿urmente suman: veinte y seis _cuadres 

cuadradas, tres cuartas de cuadras. Greg rio nernández M 

renu y Julio Suriano 19p ez S ao erun £n a dis e 

són celebrada por escritura pública extendida el veipte 

   



po 

de juli, de mil: novecientos sesenta y tres, ante el No- 11 

    

tarlo doctor Taneredo Bernal Uriguen, insurita el treintkh 

de lus mismus, por. compra :de derepnvts y acciones 2 - Ro 

- sarí, FEsmeralda León de' Castro, Antunio Rigubert.,-.Cas-    tru Lein, C.lombia Azucena - nernández León de Suriano . y 

. Carlus Suriano Villamar, según escritura pública exbendid 

el veinte y owsess de diciemore de mil nuvecuentus seseh-. 

  

se | te ente el Notario doctor Carlos Quiñónez Velásquez, 

» inscrita el trece de“ eneru de mil nuvecientus sesenta 

- 10 vz yulíy Siriano Lopez. tambén adoulPa por compra 

  

o , derechos acciones a Dioselina Lewn Tagle de ner- 

nández, Felix. nernandez Leín , Betty Yulanda Castru 

  

Marina nernandez Lein de Suriany, Enrique S,iris 

en, Margarita nernández de ¡refñafiel, Diego refafiel ne 

0 nandez, Cuncepciin nernandez Den, Homero nernandez Len 

e y Julio nmernandez Leon, según escritura pública extendy 

da el siete. de noviembre de mail n3vecient.s sesenta ,. 

18 ante el Notariv docuor Carlos Quininez Velasquez, inscri 

  

ta el auince de lus mismos y pur compra de derecnos 

NN 'aeciones a Samuel uwernandez Len, nipul11to Baudiliv 

'aerpandez Leún, Maria Luisa mernandez León de Canales,     _¿Guillerm, kEzeculel nernandez Luzgnv, Luis Eugeniív nernandez 

  

Lyf£anv, Gladas Abigail nernandez .Luzanu, Angel Medard. 

nernandez Barzola, Bella reliciuta nernendez bBarzola y Yo 

25 landa rugenia ¡ernandez Barz.la, según escritura publics 

s extendida el diez y ven de febrer de mid novecuen- 

m7 tus sesenta, ante .el Notaríi, doctor Carlos Quiuónez Ve- 

. lásquez, inscrita el tres de marzu del “mismo año; y por
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compra de derechos y acciones a vuuse Gregurilu nernan- 

dez Len, Diego reñarlel nernández, ksmeraida «“eñafiel ngr- 

nández |de Calderón, relicianu ¿ramitivo ¿reñafiel nernáan 

     dez, ¿gnacia Penafiel . nernáendez de Espiniza y Luisa Ale- 

dida el diez y vcno de febrer de mal nuvecientus se 

jandrina urdonez: nernandez, según escritura pública exter- 

senta, ante el Notarivu doctor Carlos Quinónez Velásquez, 

inscrita el veinte y tres de lus musmus. Greg.Priv ner 

  

náandez Mireno, adquiri, el predib por coumpra a Marting 

  

Cruz Carranza, según escritura publica extendida el pri- 

mery de marzu de mil nuvec.entus cuarenta y cinco, ante 

el Notariy redru Segundo. Alcivar Murelra, inscrita el vein-. 

te y cinco de mayo del mismo añue- Tudus estus peduiys 

rusticus se encuentran en la cjurisdiccin de la 'parrdg- 

qua Pascuales del Canton Guayaquil y sun de exclusiva 

  

propiedad de la acciunista y promitora-: de esta Cumpa 

  

- ua señorita María Rosa S.riano. Casanuyva, la misma que 

mediante este acto, dá en venta real y enajenaciin_pend-. 

petua a favor de la ya nombrada Compañia tudus los 

predios aou1 descruitu, sin reservarse nada para s8il, co 

" tidos us sembfi.8s  aumentus Y mejoras, dejandy constancia . 

cue na sidu pagada en. su preciu de lus mismus, me- 

diante la suscripciín de trece acciones al portadir 

sus títulos corresjondienteg que le .seran entregadis pog- 

teriormente y que suman; cient, treinta mil  sucres.- rur 

  

su parte, el accionista prom.tir señor Juliyz Sijriano LJI- 

  

pez, declara que en pags de ueno acciones nominativas 

de la Compañía que se cunstituye por esta  escritura,da 

  

0 

 



" 10 

11 

15 

16 

17 

18 

0. 

s. 

   

11 

en venta real 

de' propiedad de la 

-da con la señora Ninfa. Casanova 

enajenación ,erpetua 

sociedad :«cónyugal 

un predi., urban 12 

que tiene Furma 

de ¿Sorianu, prediu ubi4 

cadu en. esta ciudad de Guayaquil, en la calle -Los Rígs ¿ 

entre las 'de “Ayacucho 

sular 

tu - cuarenta y SelS, parruguia 

siete, 

metros; vor 

cuen ta 

- Con duez metros, cincuenta 

riany-CaSanyva, 

bertu 

signadu con el. número .diez y 

tes linderos 

con treunta 

y seis 

Guillermo 

  

el Sur, 

da el diez y siete 

cuenta y ocho, 

Uriguen, 

año.- La 

Ja  celebraciín de 

inscrita el 

y nmedidas;- -por 

el Este, calle Los 

  

s9.ares 

adauirierin este: solar 

hios, cun diez 

centimetris.- Los 

y nuancavikca consistente en un |, 

90:19, manzana cien 

auince, diez -y seis, diez 

y tres metris ocuenta y siete 

centimetrs; y por elueste, solar 

  

pur compra 

Cáceres Alvarad., según escritura 

Sucre y que tiene lus sliguuen- 
        

  

el Norte, sular: núámerv diez 

  

y Nueve, cun tre.nta -y -tres metrukb, ochenta. y siete cer- 

timetro3; por 

cent.|- 

metrus ci 

unce, 

cónyuges S. 

a Ru- 

celebrh- 

de juniv: de mil novecientos cin 

ante el ¡notario doctor 

diez Y ocho de 

sefobra Ninfa Casanova de 

esta escritura para 

tancia de su consentimientu para «la 

-solar antes descrito 

Tancredo Bernal 

los mismus mes 

  

transferencia del 

a favir de la Cimpvafíía ya 

  

Y que no tiene nada que reclamar por 

nomoráda 

este concepto,pups, 

el precio del inmueble por la transfe:encia de su dp 

mini» na sido pafradu por h suscripción de ocn» 

nes nominativas por valor de ucnenta 

títulos de: acciones serán : entregados ' 

mil sucres, 

  

098 terigrment 

acero 

cuyas 

qe 

Pr : Sh
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acciunistas prumitures de .esta Cumpañíia dejan 

que el estadu de nntrega. de Caj 

: Guayaquil, a enero 

sa 

de mil nuvecientus 

La Cata debe «a Maria Rosa Sorimno 

y 
constancia 

  

a es el siguiente:- 

acciones nominativas. de- Diez. mil. sucres cada 

-  mans- Ciento treinta mil sucres.- Que han sudu 

y pagadas mediante .la transferenc 

Cv. predios . rústicos 

be a-.-yulaio- Suriano . L0pez, por 

de Diez mil sucres 

nan sido suscritas 

-dominiy de un prediu, 

cada 

y pagadas 

1a de domini 

setenta y  ung.- 

Casanuva, por trecf 

una.» .Su 

  

suscritas 

“y de cih- 

descrutvs. anterivrmente.- La Caja db- 

urban. en 

La Caja debe a s¿ícenciad utts 

con la 

la cuudad de 

Soriano Casan 

des acciunes nominativas de Diez mil suecres ca 

Suman: - veinte mil sucres.- Que nan 

gadas en daimeru > 

sido. 3uscri 

etectivu.- La Caja: debe a ul 

  

vchyu accivunes _nomainataivap 

una, ucanenta mil  sucres.- Que 

transferencia de 

Guayaquil .- 

  

vva, por 

da una.- 

tas y Dpf 

  

cenciad. 

  

Julio Suriany Casanova, por un accin niuminativa. de Difz 

mil sucres.- Suman;- diez .mil sucr 

criato y pagad, en dinero  efectuv 

es.- Que pan 

ve-= La .Caja 

yhavhny, S.riano Casanyva, por una. accuín .de Du 

sucres.- Suman:- diez mail  sucres.- 

y pagad en d Sr 

te mil sucres.- Se 

gado el Caputal 

encuentra 

efectivus- fut 

Sucial».- Los prum 

  

que na sidy 

al:- Dy3 en 

totalmente  suscri 

sido sus 

debe a 

ez mil 

suscrito 

3 incuer- . 

to: y pa 

vutures aclaran que se 

  

na aceptado el pago de accovnes por luis inmuebles ya 

descri.tus, por "cunvenir a lus int ereses de la Compañia 

ya que en los funds rústicis se prupunen realzar 

  

trabajos nagriculas y parfelaciones de "fincas agrícolas 

a. 

   



iz 

    

1 de acuerd con los fines de la >Suciedad y enel Fun-4 3 

2 do úrbany de la ciudad de Guayamil, se construran 

o las ¿ficinas principales -de- la Cumpañia, desde el 

se admunistraerá la misma; y que estus predios han s1 

do devidamente avaluados y aprubad.s dicmus avalúvs ve 

rificados por lus veritus designad.s en la vunta pre 

7 varatoria de accionistas. Y Agregue usted, señor Notario 

las demas clausulas de Ley»- nasta aquí la minuta.- Ábo 

gado que patrucina.- Dr. Armando. kspineo Menduza ».—.- » 

panc de Descuentu.- rundady en mil novecientos veinte. -/ 
10 

Capital:- Seis millunes de sucres.- Reserva:;- cincuenta 
11 

O 12 seis mili.nes trescientos mul sucres.- “*filiado al baneu 

Central del geuad.r.- Guayaquil-ieuadir.- Quince de eneru 

  

18 

o 1 de mil novecientos setenta y Uunue.- Conste por la pre- 

05 sente que ha sido denusutado en este panco, la cantidhd 

” de Cuarenta mail sucres ¿tUVesUuuv¿0o, como anorte a la un 
10 

tegracióín de capital vara la f,rmacion de la  53uciedab 
AUNADO INN NINA 

en rredios RustuC:s Ge.Ael. Ae Ve. A. Ganaderia, Agricultura 

17 

18 

0 Lvv.zaciunes Agruculas y Vacac..nales S. A. de 14.8 Su € 

  

19 

O == guientes sucioss- SP. Cd. Lito s3Jrian. Casanyva:- Veln. A A 

/ e | 65r mul sucres.- Sr. Lcdo. yuldy S ruanyv Casanyva ;- Duez 

  

     

    

LO JA 

A e 5 if sucres.- Sr. uh.nny S.uriany Casanuvas- Diez. mal sucrEs». 

Ls ss lo dica entendido que e€l presente certificady nv esneb., 
EN A 

dd gucuable y una vez que la companín que precede queda 

». re debida y legamente constituída, el pancy quedará 

. 2 de necny liberado de tiuda resvm.nsabilidad y reclamu 

”  posteri,r y,:en livertadá de relevar a lus interesad.s .. 

de su compromisu eun NuSutris.- rur el Banev de Des- *
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(19) 
la vuunta de ¿rum_tures 

Zambranu C. y. Urban. Aruca, péritus designados para efectugr 

el avalúv de lus 

sa ' Suriano Casanova, a la 

Ganaderua, Ágracultura, Lotizaciones 

les Siciedad Anonima 

bienes cue aporta 

cuento.-f, veAerunce C.- Gerente.- .- Señuvres Maiembrus de 

  

de la Cumpañía Galavsa.- Angel: 

en Preduius 

Compañia .en . rredios 

Rustic.Ss), 

la sucia María Ry- 

Rustic. + 

Agricolas y Vacaciuná- 

tenemos a bién 

inrormar lu siguiente.-N*l.- rundo el rorvenir, signado 

con elos númerus, cinco, seis, siete,veinte y tres, veinte 

  

. Unuy Veinte y dos 

Número cuatryu, f,rmando 

del fundo srina-de Uv, tiene un área de 

duceavo de cuadras, con lus siruientes 

y veinte y cinco; y parte 

un Sulu cuerjy , más 

una cuadra 

del 1u3t4 

el lote Unvu-Á 

cinco 

  

vor el Norte,con camino vecinal con cientu 

al Sur, .callejón público 

rivu y parte 

rue fue de Salvadiur Aurea; por 

culindante con 

de lus ' lotes .cuatru y cinco 

el Este, 

Guayavuil- Daule, con ciento metros metrus 

linderus y medidas:- 

treinta metros, 

familia Desaide 

de propiedad 

el carretery 

y por el 

          

este, los lutes cuatro y cinco, de la misma tradente 

María Rusa Sirian Casan.va cue Iuerun cumoradus 

a Salvadir Aure Castrue- N% z.e- . Lute numery Un. 

c.nvcidu CuMy hanga de rascuales),: cn lus Sí - 

guientes jinderus y medidas:- or un costady 

sea al Norvueste v al veste, callezun u 

blico Y terrenus de la nacienda gue _ true 

de Háguel Duman2, cun mal trescientos metros ; 

por el custado vpues to, 2 Sea - 

_21l Sur.este y. al Este, cun el ldute número 

  

4 

  

9 

 



15 

Om 
senurita María Rusa S.ria- 

14 

dua, de propiedad de la misma 

  

2 [| no, cun mil trescientos metros; por el” otro eostado; u 

, sea al Nureste, cailejyun públicu y. propiedad del- .aeñor 

A Siírrusa, cun  cientu.-quince metros;:y por .el -custadu” 

5 tu. v.-sea al Surveste; fund. San rrencisco,' con. «-elént, .. E 

e treinta metros, cun un -área .de veinte y un ouadras un 

, cuarto de cuadras ,avaluadas a Mil sucres dá. un total 

Cs . de Veinte y un mil doscientos Cincuenta, sucres.- N*%3.- Lute | 
” 

y cinco, que. :tienen lus ¡siguientes linde4 

Ñ 

Número  cúauru 

  

am 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

r.8. 

rres y Greguriu 

y medidas:- por el frente, con propiedad de Emundo 

nernandez, por atrás 

Baltazar Aurea Cruz, actualmente de 

restu 

por 

Castru 

lute 

del 

el costado. 

rundy San rrancisc., de Francisco 

y nerederus 

númer> tres, antes 

tr., noy de Maria 

una área de cuarenta 

de 

Rus 

derecuu, fund. 

Desideriv,; por el custadu 

de 

a Suri 

y dus 

an 

Carlys 

any Ca 

cuadras . 

fundu 

   Tu- 

San vuuan de 

Delia Aurea Castro 

-guan de. 

Franci8co 

san.va. Este 

  

Aurea Cruz; 

Delia .Aurea 

Aure    «-Fundy 

'¿¡Zzquierd 

a Cas- 

tiene 

mail cuadradas, cuatru 
IAN AA 

cuatricientos ¡vonenta y ucuy varas 

   

cuadradas, avaluadas 
AAA 

.ccuadra, Suman; - Cuarenta y dus mil auxzn1e = 

19 

-Mil sucres cada 

. tos. sucres.- N%%4.- rundy M“mina de uru, cumprende lute 

. al 
: o, a numer. uno que ¡viene lus siguientes linderos y medidas o 

Fi <a Norte, lote níb:ieru d.s, de Gregori aernandez, con una Jlínpa 

7 OS W 2 divisijria cue partuendo del puntu M. llega al pit Co 
> 

25 atravezand. el predi, en su ttalidad de Este a este; 

2. pur el Sur, terrenys de ,,jereder.s de 

e cue fuer.n_ de "Baltazar Aures 

dei: j cun. una Jícnca .rregu.ar que -. papriuendo* 

 



1 

18 

14 

10 

17 

18 

19 

21 

(m 
direcciaun_ Este-veste _nasta el punto A. en el carretero» 

Guayaquil-Daule; por el ste, el camino llamado Jurdan y 

terrenos de Rusa Dimani viuda de Massun, con una línef 

que. cumenzandu «en el: punto Me. dunde: «principia «.la ' línekñ 

  

divisoria del -prediv en el- jindero -veste sigue nacia 

el Sur nasta ek punto Ne. y por el vueste, en parte 

con terrenos de -Suxtu Mórán, con «una línea que -tomien 

za en el-.puntu C. donde termana” la línea 'divisiuria de 

prediy subre el lado ,este, sigue la dirección Sur naf-. 

  

ta el utvu Be. subre el |[carreteru Guayaquil- Daule, y 

desde este gyuntu  sugue hacía el' Sur Jlindand, con el 

carretero hasta llegar al punto A.- El lote Nmgmeru duff 

  

que tiene lus siguientes linder.s y medidas:- por el 

Norte, camíiny público y herederus de Erasmy de: la Ru 

sa con una líneas 21rregular que comienza en el  puntu 

  

n y sigulend direcciun Este veste. termina * en el 

punto tr. por el Sur, lute Numero unu, de propiedad d 

Mería Rusa Suriano, con una línea que comienza en 

el punto: m y llega al unto C»  atravezando el pre- 

div de Este a veste; al.reste, el cambnnu' llamad, vuor 

din y  terrenus de. Rusa Duman¿ viuda -de Massuh, cun a 

línea que comenzandu en el punto ne. sigue dirección 

Sur al ¡junto  M. dinde p¿yrincipwa la linea diwvisuria 

en el lado fste; y al vueste, terrenos que Tuerun de 

  

Sixt. Moran, con una linea dirección Sur al punto C. 

  

dnde termina la linea divisuiria del prediy en el la 

  

du. uveste Este.- Además el lute númeru dos comprende una 

pequeña- parcela al -otru lado de dich, lute al: pie del 

   



pa 

del carretero Guayaquil- Daule.- T.do e ste fundo tiene 

pe 

ol : un' área de "treinta: y cuncy-.: cuadras -- cuadradas .evalug- 

SY .da en ucnscientos sucres-.cada.-.cuadra.-.Suman;-+.Veinte y | 

>eño mil Sucres.y Número . Cinco»-"Lote: Número: "tres, con 

los siguientes, linderus .: y. medidas:--al - Norgeste, -lute | 

- número dus, al Sureste, lote  númery cuatru,-amb3s de 

prupiedad de” Maria Rusa Syrianoj'por* atrás, con “propid- 

6 dad_ de rráncistco Aurea Cruz: y por 'el “frente D- 

viedad de kdmundo -Tvrres), con. un área de. «veinte y un 

ss "| cuadras un «cuartu de cusdras; avaluáadas a "M1? sucres. 
0 , A] 

11 

1 avalúo tutal de las cientu vente cuadras. cuadradas 

más un duceavu de cuadras - 

rrenys que apurta la señorita maria Rusa Surianu, 'as- |   
cienden: a la suma de -Cuentu . treinta míl sucres.- Hs 

     
   

           
    Lu              en uodnyr: a la verdad.- Guaya 

  

que pudemos informar 

        

  

   
     

setenta y uno.       ener, de nmiíl novecientus    17 cuil,.vesnte de               
        

Urbano -APulA.- «- 

  

Go.- Céd. veu. ».26.bo0v.- 

  

f) A. Zamoranu 18 

      
             

   

  

Quedan los - recibus de la Municupaludad de    agregado 

    

      

    

del    

    

- Guayacuil, Certificados impuestu a la Renta, recibu 

  

            Culegiu Aguirr e Abad Timbres riscales.- Pieída 

XD 
esta escritura. de rinciípvi. a -tín por mi, el Noth- 

“Y13Y en alta  vuz a los ut.reantes usenes la avbrulb-. 

ny 30 afurman y ratifican 7 Jiírman en unidad de 

  

actu y comi. Duy f6.- T, Je Sijriam, Le- Cedo. n9 

20 Uveuve2z/dDlues- Céed. A ricultor l4ulo.- Ced. urt: 40. uDie- 

   

  

27 Cedo. Tributaria :% Dyvsvuvvye.- Sufragu parrugquia . Nub-. 

-.ve de ._ctubre.-=--Meria Risa Suriano -C.- - Cedula 'N*Ov. e 

15
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11 

18 
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17 
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19 
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Ced. -Agraicultor-:4b.r0%0.- ve: Suruamo: Gí2 Ceula: -N% ugavy 

41 +«bu6.- Cédula-.urte 1le.oll.- :Cedula ». Tributaria N% ou. 

vuele Cedo: Agricultur-:%:45. o4le.”;: us.Suriano C.- Ceála 

  

No UYsUVO ¿lod .Cédula: uPt. 48.0) Cédula Tributaria 

N%22.002 07 Ged.. Agrícultor -N Adele” y¿AJNMNy Sirianu” Co. 

Céd. N% vuevnetDeoZ. e- Cedula urte 6ue.s lol.- Cédula Tribu 

    

taria N” lue/o6.- Cedula Agricultur 4vDe0%+Z2s.- Sufragu eh 

la parroquía Nueve : de -“"uetubre.- Ninfa Casanova de 

    

Surianu.- Cedula .D£t. 45,266.- Cedula .Iributaria N% 4.02 

Ductur. Carlos - Quin.nez. Velasquez.- Notariv .rublaico 

rrimerv.- .- «-Númeruo cero cuatro mil duscientos ge 

  

tenta .y cincu.- Municipa ¿dad . de Guayaquil.- . Depar- 

-- temento rinanciero.- Sección Rentas.= Cudificación cerl     nueve- Cero setenta y cinco- diez y vchd.- Hul nu 

ve mil . setecuentus treinta y Une Certifico que 

la pripiedad de .Julio Sirimmy . Lupez y situada en 14 

<alle. Lus Rios, solar, númervu diez. y vucnu; Mmanzang 

número . cuento cuarenta y selsg, en terrenu propio € 

correspondiente a la parroquia Sucre, de” . esta 

dad, se encuentra al dia : en el lus  .m- 

puestus > y Tasas, -recaudad.s - por esta Muy ¿lustre 

Municipalidad en el presente  anvu.- Avajiu> Cumercia 

C_ento veinte y vena mil cien sucres.- Avaluo Cg8 

    

taftral:- Setenta .y seis. mal n-vec.entus sucres.- 

Guayanuil, cincu .. de ener, de mil -—nuvecientos se 

tenta -y unce-. f, Viet .rianp .rranco -'Muras.- Jere de 

_Rentas»-. Benemerutu. -Cuerpy de -Bumber.$ — de Guayaquíl 

. 

1 
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(15) 
Repúblac. del 

mMpuestuy 

- “la 

por el 

para "1 

unuve.= 

cantidad 

mpuesto a 

kcuad_r.- ¿unta 

a Derensa 

_ Recibí del 

de cuento 

las que le corresponden 

Suciedad Galavsa 

la Defensa 

Nacai.nal 

uno de 

en la 

, de.la parroquia 

en -: solar,- -Valor -de . la 

y un sucres 

del Notario 

por Mii 

tres sue 

daci,n 

Potable 

al: de 

cientus 

rianu L¿pez, la 

seis  sucres ur - pues to del 

adiciunal -al de Alcabalas ara 

sión de _ Aguta vtable a quí 

cretu Legislativu -_de yCctuure 

de mail nuvec.uentos cuarenta , en 

ce a: Syciedad Galavsa , del predis 

  

párroguia sucre, de este Cant.n, consistente en apolr- - 

Y uvchs, de te de 

para Defensa 

res.- TfPirmadu;- 

Junta 

de Guayacuil.- 

» Segun -. 

doctur Carl.s- 

-Naciunal.-: 

venta:-. mil : 

aviso .número 

. 

de Derensa 

sobre. Alcabalas. 

“mil nuvecientos 

vucnenta 

Naciunal 

venta 

Sucre, 

quiuónez : 

sobre 

tres sucres 

que -fiace a 

consistente 

VNaci1.nal. - 

señor uyullo > Siriano 'Ló-] 

  

Alcab3- 

    

  

duscientos' vengn- 

veinte -.y  treg, 

Velásauez.- Meda, 

Ciento 

34 llegible.- Jefe. 

ochenta : y 

FrruvVv. Hhecau 

dé: Defensa Naciunal.- Junta de Agua 

Alcabalas.- Número 

setenta 

inmueble, 

“y siete.- 

cantidad de trescuentos sesenta y 

de Sular 

“la menzana”- número Ccsenty 

« la calle 3ucre, Rul - númer, 

Tesoreria.- 

diez. 

númery 

Cuarenta 

* nueve 

y 

Recibí 

ampues tu 

geles: 

«de 

uno DUT 

la 

vente 

Aduciunal 

Julio" Su- 

“ciento 

   

  

mil cuatrd- 

nueva pr vi- 

la venta que ne 

ubicady en la 

d,.ez 

"sels 

“ mil 

situado 

setecientos 

    

0 

O 
9
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1 

18 
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18 
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". Bumber.s ,Cert.fica:-= Que la propiedad de Q3uriany - 

lo 

   e 10 
El infrascriat, Tes.rer. del. benemerit. Cuerpu_ de 

pez Julio, situada en Los Rios, Ntmero de Rul nuel 

ve mil setecientos. treinta > y. uno, y avaluada en 

Cuatr, mil sucres, se encuentra - al. dia en el paguj del 

.mpuestu del unuv y. medivu p.r mil a la prupiedap 

urbana de Guayacuil, por el: Añu de mil nuvecientus 

setenta y :umu.- Guayaquil, diez y: ocuo  de--. enero de 

mil -nyuvecientos setenta : y Unmu.- .f, ulegible.- “esut 

rerv.- n8ay dos Sellous.- .- nm. Cunsej. er.vincial del 

Guayas. mpues tu Adiciunal de Alcabalas.- Número veip- 

te -y un mil nov.cuentos cincuenta Y S€elS+.- “esire 

ria .del us... Cunsejo  .rruvincial del Guayas.- ror tre$-. 

cuentos sesenta. . y seis .sucres.-. ne rec'budo. de 

Julio S.ruany uLpez, "la suma  .de trescientus. sesen- 

ta y Seis sucres, por .concepty del ai.mpuestu de 

uno por cient adic1:nal a la alca ala, creadu pdr 

Decretu Legislativo de veinte y :dus "de vetu- 

  

bre de mid n.vecientus cincuenta y dos, para 

c:nstruccijn y am_blamient. .de escuelas, pjor  trans- 

_ferencia de dumiri del predi. aporte a la “cieddd 

cun Rul numero nueve mil setecuentus treinta y     Uny, situado en la calle ¡os RivS, parruquua Sucrg. 

Guayacuil.- ror ciento veinte y vClly SUCcres, q - 

ro 7 Y” novecientos setenta 

un..- f.rmadv;- Carl.s G.nzález  Vullegas.- Tesurerue- el. 

R.vecientus *. treinta .. y



16 

treinta y Uunve-= ei valor de esta. transmisión, de 

    

-duminiv es de Ciento vente y vocay. mil cien sh- 

_cres, del- Notario doctur  Carlus:.Quínsnez_ Velásquep.- 

- Guayaquil, enerz- veinte. .y - Wyp - de mil. nouyegien-) 

-uno.- furmad,;- Visleta: de Ruvade-| 

un. .que dícez- gJyunta, de ,Aguá sup 

  

table de Guayaquile+.- .- .- Junta de peneficencia 

  

» Guayacouil.- Alcabatas.-  .nfrascrito 

la - yunta-: de pene .cencia'. de Guayaquil, certifichA; - 
      

  

Que el  señir Julio - Suruano Lupez, na abpnady eni 
” 10 

0 ml esta  Tes.rerua la suma de  trescuentos sesenta. y 

18 seis sucres, del  Notariv  ductur- Carlos. Quininez| 

13 Velascuez 

  

Syriany  Lipeze- . Cumpradir:-. Suciedad  Galavsa.- Cun- 
14 

cept.:- aporte de unmueble de sular número diez 
186 

10 y vCdv, manzana númeru cuentu ' cuarenta Y Be1s, 

+7 suutadu. en la calle Sucre, de la  parswquíia Sucre 

  

18 del - Canton -Guayaquil.- Valor de la ventas- cien- 

Ó 1 to. veinte -Y “uCcno mil cien sucres.. -.mpuest, 

0 so por ciento. adicional de -Alcabalas:- trescuen+ 

. sesenta . y seís - sucres.- Referencia : muestro 

dr reciby de Caja númeru  vezlnte -: y un mil ciento 

i EN 

    
y 2. nuvecientos setenta y Uund.- firmaz 1€egl1ble.- “Tes.reno.- 

" nay un selliu que dicez- Junta de Beneficencia 

» Guayaquil. Vesijrería veinte y un de ener, de mil 

a 0 nuvec.entos setenta y unve.- Rec.bid 

-de :Guayaquils-': Departamentu - rinancoiern.- Sección**- Ren



10 

1 

12 

12 

14 

15 

16 

17 

15 

ss 

sn 

016) 
tas.» Alcabalas.- 

mil. cuatrocientos diez 

Jefe de: “¿la 

señor Jula1o 

- SFeccaión 

Certiutucad. Númeru--. cery cero cincu 

  

y' :'nueve.- El  infrascrito ; 

Rentas, certiíficaz- 

Soriano : López, -na pagad. 

    

de. la, Tes.rería - Municipal -., del Cantín;s. por +. Cun 

ceptu del 1Mpues tu de  —Aicabalas, la “.suma del. 

Mil doscientos venenta -.y-» "un: sucres, según avi- 

| Su numero Vvezmte y tres, del . Notariu doctor 

Carlys --Quiñónez Velásquez, . que Aa -: 

  

tallov.- Vended.r:- Julio 

S ciedad . Galavsa.- C.nceptys- 

del Siular diez. . y .Chu, de 

aporte * 

Siriano LÍpeza- 

la manzana 

continuación  dBe- 

Comprad.r;- 

de ¿inmueble 

número cx1kn- 

t_ . Cuarenta _ -y  8el18, de la -.parruguia Sucre del 

- Cantún  — Guayacoúil.- - Valur : de la venta; Ca enu ven 

te_ y vcho mil cien sucres.- mvuest ;- vijoy para 

  

un - SUCTPEOS+.- 

los pramerus:- Cuientu veinte 

cres:- -mil doscientos t.cuenta 

Mil doscientos u¿cnenta yo9mos 

duscientus uechenta y 

veinte - de eneru  .de míl .n. 

Unve-= furmados- 

tas.- nay 

de Guayaa 

tage- -.- 

Vuctiriano 'rraney 

  

y Den» mil cien su 

3 un ucreS.- Suman: - 

ucres.- Totals- Mail 

Guayaquil, a 

vecientos setenta Y 

  

Mura.- Jefe de Ren- 

dos sellos. que dicen;-, Municipalidad 

ull.- Departamento Financiery»- Seccion Ren- 

e - Municipalidad de Guayaquil.- Catastrous 

  

Renta.- .+- Certifucadu ÚnaicD.- Certauafa ca Mu ss 

  

lus arcniVus de red1y8 u Que rev.sady 

Cu de ITA 

contramos el 

.1- dulS 

Siguiente avalúo vigente: - 

ay e al 

Nombre; - 

  

O 
0 

0 
9 
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Maria: Rusa. Suriano Casanuva.- Regustr. veinte y ven) 

mil veinte  y-.unv.e- rarruquia : rascuales.- -Pred1vs-:Lotps153 

de  terrenos.-. Avalús:- vente mil sucres. 1. éueuvvy00| 

Este-. contribuyente - se -.encuentra ..al día . en. lus 

de ¿mpues tu redial . Rústico de las.. parr.- 

  

- ocuias : Rurales del Cantine- na pagado uasta- el l 

de mil novecientos * setenta.- Guayaquil 

te -y nueve de diciembre kde mii. nuvecientos se- 

tenta.- Este certificadu " es valid, por” no estar , 

em1tid,y los titulos del - presente anue- Guayagual, 

veu de enero : de mil. - nuvecaientos Bo     tenta y un,je-" f, aingenieru Vicente |Benutes Neurae- Je- 

fe de “la Sección Tecnica de GCatastrus +f, Victiriano 

rranco Mura.- vJyele de RentaS.- unuay. dos sellus ».- 

Mun1c1ipalidad de Guayaquis.- Catastrus- Rentas.- Certufi 

cado Unicu.- Certificamos; Que revisado lus .arcuivos d 

. rredivs Rustucus .de: (lás parruouias Rurales del: Csan- 

ton, encuntramus el siguiente avalu, vugente.- Nombrej- 

  

Maria Rusa Suriant Casanuva.- Registros. cunc. mil nouven 

ta y sietes- rarrocuía rascuales.- Predivs lote de te 

. ren. Yi  cuadras,. Sutivu;- Mangas de-.pascuales.- Avalu 

vente y dos mil acuinientus  sucres. de DuyyUd, .- 

Este cCcuntribuyente se encuentra al dia. en los pagjls o. 

del umpuesty predial. rusticus de las parruquias Ruralgs 

  

del C¿nt.n.- na pagady nasta el an, de mil nuvecien 

tos setnta. Este ceruiuricado es valado pur no estar 

emitidos --.los «titulos del ¡presente año. Uuayaqual, a 

  

dlez y-_,ocno -de eneru...de :mil -"nivecientos setenta y
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Up 
uno.- firma;- Arg». vucenue Cnalen - Granja.- Sun. Jefe 

  

de :la -Seccióon Tecnica. de Catastris.- firmez- Victo- 

TLANno' Franco" Mmora+- Jere "de '-Rentas.= 'nay «dos 

Municipalidad - de Guayaquii.- Catastrus-  Rentas.- Céer- 

tifiucads Unitu+.- -"Certiricamos:- Que — revised, lus” 

cnivus —:de . predios Rusticos de las parroquias R 

rales del - cantun,. encuntramos .el. - -siguiente avalúo; - 

vigente»- Nombrez- maria Rusa - Suriany -Casanuva.-- Re- 

gistr. <¿ cinco mal “noventa . y. :Beis.- Parroquia , ¿ascua- 

:les.- rredivz Lotes de Terrenu N.Zyo , El Recreu), 

Avalúo;:- Treinta mil cien sucres 1 .oveliuuvs0n ye” ES 

te contribuyente se encuentra al. día. en lus: pagus 

  

de “Impuesto . rrediwal-. Rustico - de las parruquias HRura- 

les del Cantin.-=. na. pagado uwuasta el-.año de mil 

nuvecilentus setenta.- Guayavnuil, a ' .nce de diciembre de 

mul nuvVecuentos setenta.- Este ceruificado:- es valido 

  

por nu estar emitido los titulos de, presente añu.- 

  

Guayacudi, a «diez y vcno de ener de míl nouvecientys. 

setenta y un.- f, Arg» Vicente Cnalen Granja.- sub» ye- 

fe de la :Seccu.¿n - Tecnica: de Catastr S.-  f Victuri4 

  

no Franco Mira.- Jefe :de - Rentas. nay : duos selloS.- 

  

Municipalidad de. Guayaouil.- Castastris- Rentas.- Certifu 

cado Unicu.- Cert.ficamos:- Que revisady los arcnivos 

de Predios Rustu.co de las parruoulas HRurales de. Ca 

  

tin, encontramos el sifuiente avalúo vigente.- hombre: - 

  

Maria Rusa Suriano Casanuva.- Regastru;-.cinco mil ny- 

venta y cinco.- Parroquia rascuales.-.brrediu;- Lote de 

terrenus N% a :y :N%D .- Sitive-» San Evariasti.- Avalúo: 

y 

  

0 
0
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13 

14 

16 

17 

18 

O. 

O 

AOL no estar emitidos los títulos del presente añod- 

A 
di : Franco Mora.- Jefe 

0) TF - 
Cincuenta mil seteciantos sucres |. 5U+-7U0,029)+.- Este 

   

  

contribuyente se encuentra al día en los pagos de lmm- 13 

puesto Predial Rústico de las parrocuias Rurales del 
  

              
         

   
de mil. novecientos hasta. el año     Cantín.- Ha : pagado    

  

setenta.- Guayacuil, a once de diciembre .de míl nygvecipn- 

         estal     Este Certificado es vélido por no               tos setenta.- 
   

emitido los títulos del presente .año.- Uueyaquil, a dipz 

y ocho de enero: de mil novecientos setenta, y. Uno. 

f) Aro. Vicente Chalén Granja.-: Sub» Jefe. de la. ..Sección 

Técnica de Castastros.- fj Victoriano Franco Mora.- JS 

fe de Rentas.- nHay dos sellos.- .+- »-».Municialidad de 

Guayaouil.- Catastros- Rentas.- Certificado- Unicos.-  Certij- 

  

ficamos: Que revisado los archivos de ¡redios Rásticds 

de las parroquias: Rurales del Cantón, encontramos el 

sífuiente avalúo vigente:- Nombre: María Rosa Soriano 

Casanova.- Registro:- veinte y ocho mil veinte.- Pa- 

rrooula Pascuales.- Predio: Hacienda lina de Ur0e- Ava- 

1%: Diez y seis mil seiscientos sucres ( y16.60u,22)+- 

Este contribuyente se encuentra. al día en los pagos 

de “impuesto Predial Rústico de las. Parroquias Ruralgs 

del Cantóín.- Ha pagado hasta el año de mil novecig - 

tos setenta.- Guayaquil, a catorce de diciembre de 

mil novecientos setenta.- ZNEste Certificado es válido 

              

   

   

      

    

   
   

Guaymouil, a diez y ocho de enero .de mil novecientas 

  

   
Velra.- Jefe 

  

tetenta Y und.- f) lin. Vicente Benites 

de-/fla Sección Técnica de Catastrose- f)j] Victoriano 

    

7 

    de Rentag.-    Hay. dos sellos .-. .- el- 
    
 



CIS o J 

10 

11 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

s1 

27 

- 

Señor -Jefe. de Recaudaciones del Guayas.- Ciudad,- Aten- 

tamento solicito se sÍrva certificar al pie de la pre- 

sente sí soy deudor de ¡impuestos hasta la presente 

fecha.- Es jJusticia.- Jo. Soriano.- Presentada el día - de 

hoy enero diez y ocho de mil novecientos setenta y 

  

uno, a las cinco y treinta y cinco minutos de la 

firma AÍlegible.- Jefatura de Recaudaciones del tarde .-            
   

    

Guayas.- Pase a los Departamento de Estadística y Legal, 

  

para cue una vez hechas las debídas verificaciones, pa 

se” al Departamento de Secretaría para- que se conceda 

lo solicitado.+.- -Guayaquil, enero diez -y ocho de mil n 

  

vecientos setenta y unos- firma:- Galo Martínez Franc 

Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas.- Hay 

  

un sello.- Provey52 y firm» el Decreto anterior el ise 

fñor Galo WVartínez Franco, - Jefe de Recaudaciones de 

Guayas.- CÚuayaquil, enero diez y ocho de. mil nove- 

  

cientos setenta y uns.- firma ilegible.- Departamentyu 

de Estadística.- En cumplimiento  : del decreto cue an- 

tecede y revisado los arc..ivos de este Departa- 

mento.- Certificos- kue el señor Licenciado Julio S3¿- 

riano Casanova, no es deudor del Fisco en esta Jg- 

fatura hasta la presente fecha.- Guayaquil, diez y 

  

nueve de Enero ds mil npvecientos setenta y unog¿- 

L> certifico.- f, Carlos “uis Suárez  Lecaro.- Jefe 

de Notificación, Estadística y Archiv. "Jefatura de 

    

    

    

    

Receaudaciones del Guayas. Ventanilla Número nueve.- . 

  

Departamento Legal.- De acuerdo a lo "dispuesto por ql 

  

Jefe de Recaudaciones del     Martínez Yo,     senor Galo 
  

   



A M_ 
Guayas, y una vez revisados los archivos de este sn A 

20 

  

tamento Certificot- Que el señor Licenciado Julio: Sorif- 

- no Casanova, no tiene juicio .alguno pendiente de pago 

   
    

     

  

hasta la. presente. fecha.-. Guayaquil, . nero. ¿diez y  nup- 

setenta y .Unver Lo certifico»       ve de mil "novecientos 

f) Secretari. Alsino., Ramírez Estrada.- Abogado- Secreta 

7 rio Devartamento Jurídico  vficina Hecaudaciones del 

D presentados 8 WUAayaSe- 18 - COLIVM Aa con . los informes 

por los Departamentos de Estadística y Legal, el señpr 
L 

Licenciado Julio Suriano Casanva, no es deudor de 
10 

0.
0 .n impuestos a esta Jefatura de Recaudaciones hasta la 

  

rresente fema. - Guayaquil, - enero diez y nueve de mal 

   

  

12 

5 n:vecisntos setenta y Uund.- firma:- Grlo Kartínez Fran 

ss cá.- Jefe Frovincial de. Hecaudaciones del  Guayase- 

en Hay un sell0.- .- .- Señor Jefe de Recaudaciones del 

se Guavas.- Ciudad.- Atentamente solicito se sírva certificap 

17 pie de la presente si soy deudor de “impuestos 

18 hasta la presente fecha.-.Es Jjusticia.- f) Je Soriand.- 

s Presentada el día de hoy enero diez y ocho de mil 

so novecientos setenta ' y uno, a las cinco y treinta mi 

nutos de la tarde.- firma ilegible.- Jefatura de Re- 

22 caudariones del 'uayas.- Pase a 198 Departamentos dle 

a 

  

2 Estadística y Legal, para cue una vez hechas las 

( Tetra” verificaciones, pase a los Departamento de Se- 

NE pe 
PH cretarle para o0ue se conceda lo solicitado.- Guayaquil, 

* 

E 

20 — 

Ne amp. A Galo- Martínez  Franco».- Jefe Provincial de 

23 

  

diez ¿y ocho de enero de mil novecientos setenta y 

Pu ¡RgCaudaciones - del Guayas.- Hay un «sello.- rroveyó. y



ME o 
4 firm5 el Vecreto anterior el señor Galo Martínez Fran- 

co, Jefe de Recaudaciones del Guayase- Guayaquil, enq- 

ro diez y och» de mil nwecientos seienta y unod- 

firma ¡byible.- -Departamento. de Estadística.- En cum 

" plimiento del: decreto «que antecede y revisado los 

archivos de este  Departamento.- Certifico:- Que el sq- 

ñor Julio Soriano López, no es deudor del Fisco e 

esta Jefatura hasta la presente fecha.- “uayaquil, digz 

  

y nueve de enero de mil novecientos setenta y unod¿- 

10 Lo certifico.- f/ Carlos Luis Suárez Lecaro»- Jefe 

2. de Notificación Estadística y Arcnivo. Jefatura de 

    

Recaudaciones del Guayas.- . Ventanilla número nueve.- 

  

15 De. artamento Legal.- De acuerdo a lo dispuesto por 

  

14 “el señor Galo Martínez “"., Jefe de Recaudaciones 

15 del Guavas y Una vez revisados los- archivos de esf- 

10 te Devartamento Certifico:- Que el señor Julio Sorig- 

az no López, n> tiene juicio alguno pediente de pago 

- hasta la presente fecha.- . Guayaduil, enero diez y 
18 

  

19 nueve de mil novecientos setenta y Unoe- Lo certi 0 

fic. f) *ecretario Alsi.nmo Ramírez “strada.- Abogado     Secretario Devartamento Jurídico uficina Recaudaciones 

del '"uayas.- De conformidad. con los informes pre- . 

23 sentados por los Departamentos de ¿stadística y 

24 Legal, el señor Julio Soriano López, n> es deudor 

25 de “impusstos a esta Jefatura de Recaudaciones hajg- 

  

26 ta la presente fecha.- Guayaquil, enero diez y nule- 

  

27 ve de míl novecientos setenta y Uunoe- f, Galo, Mar- 

20 tínez :Franco.- Jefe Frováncial de Recaudaciones del



18 

14 

16 

17 

O. 

Guayas.- Hay un sello.- .- .- Señor Jefe 

del Guayas.- .Ciudad.-: Atentamente solicito se sÍrvfg nes 

certificar 

de. '"Recaudacio-. 

al pie ¡de la presente si soy. deudor . de 

  

y ocho de mil, novecientos seteta y uno, a las Cc 

co y . treinta . y cinco minutos de la t 

ilegible.- Jefatura  d 

a los Departamentos de «estadística 

"Una vez 

Departamento d    
e Recaudaciones — del 

arde.- firma: - 

Guayas.- Pa- 

    

echas las debidas “verificaciones, pase 

e v>ecretaría, pera que se 

solicitado.- Guayaquil, 

   

e 

de 

vecientos 

me. 
. Jefe rr 

señor Galo 

setenta 

ovincial 9 

nay un sello.- Provey9 y firmó el Decreto anterior 

el Recaudaciones 

conceda lo 

ener) diez y “chy de mil ni- 

" unoe- Firma; ualu 

de Recaud:uciunes 

Martínez. Franco, Jefe de 

Guayas -= Guayaguil, 

vecientos sete 

. to de Estadí 

nta 

stica.- 

enero diez y ocho 

- y Legal, pe a 

Martínez rrah- 

8x * 

  

de mil no 

unye- firma; ilezible.- Departamen 

En cumplimiento del . decreto o ue 

  

antecede - y revisado los archívos. de este Depa r tamen 

to.- Certificoz aque el señor Licenciado Uutto Soriano 

es deudpy del Fisco .en esta Jefatura Cesanovay ny 

hasta la pres 

de enero de 

tifaco.s- ff) Ca 

ente lecna.- Guavaquil, die 

mil novecientos setenta y 

rios Luis Suárez Lecaroe”- 

ficación, Estadística 

nes 

to 

y Archivo. “efatura 

del Guayas.- “'entanilla  númera nueve 

Legal.- De acuerdo a: 10 dispuesto por 

Z y. nueve 

unde- Lo - 

Jefe de Noti    

s 

vs 

Ar 

de Recaudacij)- 

s« Departamen 

elc señor Ga 

 



10 

11 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

27 

lo Martínez Franco,Jeie . de. Recaudaciones del Guayas y 

P 

una vez revisados los archivos de .este departamento. 

ertificos- Que el señor Licenciado utto Soriano Casa 

nova, no tiene juicio alguno pediíente de pago hasta 

la presente fecha.- Guavaquil enero dísz Y nueve de 

míl novecientos : setenta uno.- Lo certific2.- e- 

f) Secretario Alsino Ramírez  Estrada.- Abogado.- Secre 

  

tario Departamento Jurídico uficina rRecaudaciones del 

Guayas.- De conformidad con los informes presentados 

por los Departamentos de Estadística y Legal, el 8 

for uicencisdo utto Soriano Casanova, no es deudor 

  

de- impuestos a esta  —Jefasvura . de Recaudaciones has 

la presente fecha»- (Guayaquil, enero diez y nueve 

de míl novecientos setenta y uno.- ff, Galo Martí- 

  

nz Francoe.e- Jefe Provincial -: de Recaudaciones del 

<= 

Guayas.- Hay un sello.- .- »+- Señor Jefe de Recauda 

ciones del Guayas.- Cv“iudad».- Atentamente -- -solicito se 

sírva certificar al pie de la presente si soy  deudo 

de “impuestos hasta la presente- fecha.- s justicia. 

firmas- J. Soriano.- Presentada el día de hoy enero 

diez y ocho de mil novecientos setenta y Uno, Aa 

las cinco y treinta minutos de la tarde.- firma 1 

  

gible.- Jefatura de Recaudacíiones del Guayas.- Pase 

a los. Departamentos de Estadística y Legal, para 

cue una vez” hechar las debidas verificaciones, pase 

  

al Departamento de vVecretaría para nue se conceda 13 

  

solicitado.- Guayacouil, enero diez .y ocho de míl no- 

1d 

vecientos setenta y uno.- ff) Gelo hHartínez Franco 

     



. Jefe Provincial. de Hecaudaciones del Guayas.- day un 

    

sello.- Proveyó -y firmó el Decreto. anterior el. señor 22 

Galo Martínez Franco, Jefe de Recaudaciones del . Guayag.- 

     mil novecientos setenta Guayanuil, enero diez. y -.ocho «le 
É 

y Uno .- firma «silefible.- Departamentp de Estadía.tica.- 

En cumplimiento del Decreto vue antecede y revisado los 

archivos de este Departamento.- Certificoz que el señor 
             

    

       

    

Jhonny "oriano . Casanova, no ' es deudor del Fisco en.esta 

  

Jefatura hasta la presente fecha.- Guayaquil, diez. y nue 

10 ve de enero de míl novecientos setenta y Un-- Lo:cer 

  

      

   

de 'Notifica- 

  

Lecaro.-Jefe 

  

Suárez    1 tifico.- f, Carlos: Luis 

     
          

  

    

  

ción, Estadística y Archivo Jefatura de Recaudaciones de 

  

    

a 

18 Guayas+-Ventanilla número Nueve.- Departamento Legal.- De 

a acuerdo a lo dispuesto por el señor Galo Martínez Fl, 

as Jefe de- Recandaciones- del Guayas y una vez revisa 

se dos los archivos de este departamento.- Certifico:- 

1 Que el señor Jhonny Soriano Casmnova, no tiene jui- 

18 cio alguno pendiente . de pago hasta la presente f$- 

10 cha.- Guayaouil, enero diez y nueve de mil .nove- 

so s setenta: y uno.- Lo “certifico.- f, secretario 

. Alsino Ramírez . “strada.- Abogado+--Secretario 'Departameh- 

sn” to Jurídico uficina. Stecaudaciones del Guayas.- De con 

o Len formidad con los irfíormes presentados por los Depar 

mA 

EA MELO 
a dr de Estadística y Legal el. .señor Jhonny 

_ 

Soriana + Casanova, . no es dsudor de impuestos a esta 
m 

    

26 Jefatura de Recaudntiones hasta la presente fecha.- 

o]. Guayaquil, enero diez y nueve de mil novecientos sé- 

tenta y uno.- firmar- Galo Martínez  Franco.- Jefe



4 

10 

11 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

24 

27 

(24) 
Provincial. de Recaudacíones del Guayas.- ay un sello.- 

  

Señor Jefe de Recaudaciones del Guavas.- Cíudad.- Aten-| 

tamento solicito se sírva certificar al pie de la pre- 

seteyg si soy deudor de . ímpuestos hasta la .presente fe 

cha.firma;J.Soriano.Presentada el dís de hoy enero diez y ochp 

de mil novecientos setenta y uno,a las cinco y treinta y cincb 

minutos de la tarde.-Jefatura de Recaudaciones del Guayas+Pasb 

  

a 1os Devartamentos de “+stadística y Legal,para cue una vez 

  

hechas las ¡debidas verificaciones pase al Departamento de Se- 

cretaría,para cue se conceda lo solicitado.Guayaquil,enero dipz 

- y ocho de mil novecientos setenta y uno+-f)Galo Martínez Fran 

  

c0+-Jefe .rovincial de Recaudaciones del Guayas.-Hay un sellol- 

  

rraveyó y firmó el Decreto anterior,el señor Galo Martínez FrkAn- 

  

co, Jefe de Recaudaciones del Guayas+.Guayanuil,enero diez y ocho 

de mil novecientos setenta y uno+-firma:ib zible.-Departament 

de EstadísticasEn cumplimiento del decreto que antecede y re-    
   
   
   
   
   
   
   
   
   

visado los archivos de este Departamento +Certifico:-Que la s 

forita María Rosa Soriano Casanova,no es deudora del Fisco en 

esta Jefatura hasta la presente fecha.-Guayaquil,diez y nueve 

de enero de mil novecientos setenta y uno.Lo certifico.-f Car 

Luis Suárez Lecars.- Jefe de Notificación,Estadística y Archi 

-Jefatura de Recaudaciones del Guayas.-Ventanilla número nuev 

Departamento Legal.-De acuerdo a lo dispuesto por el señor Ga 

  

lo Martínez F.,Jefe de Recaudreiones del Guayas y una vez rev 

  

sado los archivos de este departamento .Certifico:Que la señor 

  

.María Rosa Sorirno Casanova,no tiene juicio elzun> pendiente 

  

pago hasta la presente fecha.Guayaouil,enero diez y nueve de 

  

novecientos setenta y unv.Lo certifico.f Secretario Alsino Rarnfírez 

   



A 
Estrada.- Secretari Departauento vurídicvu -Iicina Hecaudaci.nes 

  

del Guayes.De cunf.rmudad con l:s .niormes presentados por l.f4 23 

Departamentos de Estadística y Legal,la señorita María Rosa 
Ss 

- 4 Soriano Casanova,no es deudor de impuesto a esta Jefatura de 

Recaudaciones hasta la presente fecha.Guayequil,enero diez y    

   

  

co.-Jefe Provincial de Recaudaciones del Guayas.-Hay un sel lol. - 

Enmendado:- Velásquez-Soriano-veinte-financiero-acompañado-tra- 

bajadores-atribuciones-y-inscribirse-tomado-Porvenir-cuarenta 

público-del-terrenos-Casanova-transferencia-Franco-Rios-Regis- 

as tro-fecna-ilegible- dondor-Yrpg+ "Tostado: -m0?- -Céósar.-No Vale. 

Intrelineas:-Mería.-Vale.- Edmendado: mayo-cincuenta.Vale Ad e- 

sa |Puneas:en el mismo titulu=inscrita el diez y seis de lus mondo. 

«3 14 

  

16 Se oto: 15 arte má ón fó de ello con- 

/ 

17 fiero esta PRIMIRA COFIA, que sel y, . E en la misma. fecha 

de su otorg”miento.- 

  

2 [queda inscrito el Contrato de Sociedad Agricola en Predios -Rusti- 

cos de fojas una a cuarenta y seis, número “uno del Lirro Espe 

  

ss [ciul que dispone el artículo novent:u y cuatro de la 1 de Refor- 

ma Agraria y Colonización y unotado bajo el número mil cuarent 

  

s Y cuatro del Repertorio. Guayaquil, Enero veinte y dos de mil po-



0) 
veclentos setenta y uno. El Registrador de la Propícdud.- Y 

  

Certifico; que se ha archivado en la Sala de este' Despacho ur 

copia de la escritura pública que contiene la Constitución-de la 

- [Compañía Agricola en Predios Rusticos " GALAVSA GANADERIA, AGRÍ- 

“CULTURA, LOTIZACTONES AGRICOLAS Y VACACIONALES SOCIEDAD. ANONIMA 

  

s fuayaguil, Encro veinte y dos de mil novecientos. nta y uno 

. F Registrador de-la Propiedud.- - CO 

- 5 TAS A 
10 a ——— S 

11 

  

12 

  

Queda inscrito el Aporte de Bienes Raices. de fojas dos nil nd=.' 
18 

  

. rvecientos sesenta y siete a dos mil novecientos noventa y cuatro 

5 námero quinientos cincuenta y pecho del Registro de Propiedad y 

se anotada bujo el número mil cuarenta y cinco del Repertorio. a- 

22 aquil, Enero veinte y dos de mil novecientos setenta y uno. El 

ss “| Registrador de la Propiedad.- =>. ÓN 
Y E a 7 A A < = nu, 

19 AA A a 

Se tomó nota del Aporte a fojas 3.375 del Reristro de Propiedad 
21 

de 1.9583 12.517; 11.031 y 10.201 del Registro de Propiedad ác 

2 |1.963; 5.101 y 4.863 del Registro de Propiedad de 1.964; y 10.917 

Y 14.863 del Registro de Propiedad de 1.968; ul furgen de las ims- 
24 

cripdiones respectivas» Cuayuquil, Encro veinte y dos de mil nq- 
25 

  

Uno. El Registrador de la Propiedad+.- 

REIETRLDO Co PACHGEDAL 
27 APA REY 

Gcientos setent:     

    

pa 

28 
Y. SO Esentlce Jaco       

.


